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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, once de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 2624 

Radicado: 760013110012-2020-00215-00 

Proceso: PETICION DE HERENCIA 

Demandante: GLADYS PRETEL VEGA Y EULICES PRETEL VEGA 

Demandados: 
RAMIRO, HERNAN, LUIS ALFONSO Y ALBERTO PERTEL VEGA, 

Y HERNY PRETEL CAMPUZANO 

Tema y 

subtemas: 
AUTO CORRECCION TERMINO DE TRASLADO   

 

Advierte el Despacho que en el auto admisorio de la demanda, se indicó de 

manera errónea el término de traslado de la demanda a los demandados, 

señalando que era de 10 días, cuando de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 369 del CGP es de 20 días.  

 

En consecuencia, TÉNGASE PARA TODOS LOS EFECTOS, el término de 

traslado para contestar la demanda de 20 días, con el fin de que sea tenido 

en cuenta para los codemandados a quienes les esté corriendo el referido 

término o estén pendientes de notificar.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 

 

(7) 

 

 

Firmado Por: 

 

Andrea  Roldan Noreña 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 012 

Cali - Valle Del Cauca 
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